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En escrito que precede, la parte actora solicita al Despacho oficiar a la Oficina de 
Catastro de la ciudad, a fin de obtener un avalúo catastral actualizado del bien 
gravado con hipoteca distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 280-111507, 
perseguido en este asunto; sin embargo, observa esta judicatura que al interior del 
proceso aún se encuentra pendiente el decreto y práctica de la diligencia de 
secuestro sobre el bien raíz referido, por lo cual, y previo a disponer lo pertinente 
frente al secuestro, se requiere a la parte demandante para que acerque al plenario 
copia actualizada del certificado de tradición del inmueble en cuestión.  
 
Una vez se acopie la documental requerida, se proveerá de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
 
JSMZ 

(Carpeta 8) 
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